
 
VERSIÓN PÚBLICA, DEL EXTRACTO DEL DICTAMEN ARANCELARIO PARA USUARIOS EXTERNOS 
 

 

ESPECIFICACIONES DE LA MERCANCÍA: SUPERFLAKE CHOCOLATE CON INCLUSIONES DE 
MALVAVISCO. 
El Departamento de Laboratorio de esta Dirección General, mediante 
Reporte de Análisis, determinó lo siguiente: 
 
Muestra enviada: SUPERFLAKE CHOCOLATE CON INCLUSIONES 
DE MALVAVISCO. 
 
Descripción de la muestra: Bolsa transparente sellada, con etiqueta 
adhesiva donde se lee: “SUPERFLAKES + MALVAVISCOS 200GRS.” 
No posee número de lote ni fecha de vencimiento. 
 
Resultados de Análisis: Aspecto: Hojuelas tostadas, de color café con 
malvaviscos, de sabor y olor dulce. 
Identificación/Tiamina B1, Riboflavina B2, Cianocobalamina B12, ácido 
fólico B9, Vitamina D/UV: (+) Positivo; Identificación/ Maltodextrina, aceite vegetal, material vegetal, lecitina 
de soya, terbutilhidroxiquinona/IR: (+) Positivo; Identificación/Hierro (Fumarato de hierro), Silicio (Dióxido de 
silicio), Sodio (Sal), Calcio, Potasio (Acesulfame potásico), magnesio, Zinc/Rx: (+) Positivo; Identificación/ 
Azúcares reductores/Rvo: (+) Positivo; Identificación/ Sal/ Cloruros/Rx/Rvo: (+) Positivo;  Identificación/ 
Preparación alimenticia/Hojuelas tostadas: (+) Positivo; Identificación/Mezcla de Cereales insuflados: (-) 
Negativo; Identificación/ Producto de panadería, pasteleria ó galleteria: (-) Negativo.  
 
Composición merceológica: Preparación alimenticia a base de sémola y harina de maíz que se presenta 
como hojuelas de maíz tostadas con sabor a chocolate con inclusiones de malvaviscos, que contienen, 
azúcares, sal, aceite vegetal, lecitina, saborizantes, dióxido de silicio, maltodextrina, hierro, colorantes, 
Cianocobalamina B12, Acesulfame potásico, vitamina D, Rivoflamina B2, Tiamina B1, ácido fólico B9, 
Terbutilhidroxiquinona (TBHQ). 
ESTUDIO UNIDAD DE ARANCELARIO:   
Después de haber sido identificada la mercancía objeto de análisis, y cumpliendo con la normativa 
establecida es necesario recurrir a las Reglas Generales para la Interpretación del Sistema Arancelario 
(SAC), la Regla 1). La cual dispone que la clasificación Arancelaria legalmente por los textos de las partidas 
y de las Notas de las Secciones o de capítulo. 
 
En ese orden de ideas, la Nomenclatura del Sistema Arancelario comprende la partida 19.04, la cual 
ampara a los “PRODUCTOS A BASE DE CEREALES OBTENIDOS POR INFLADO O TOSTADO (POR 
EJEMPLO: HOJUELAS O COPOS DE MAÍZ); (…)”. 
 
Por lo que las Consideraciones Generales de las Notas Explicativas del Sistema Armonizado, relativas al 
Capítulo 19 establecen:  
 
“Este Capítulo comprende diversos productos, utilizados generalmente como preparaciones alimenticias 
obtenidas directamente de cereales del Capítulo 10, de productos del Capítulo 11 o de harina, sémola y 
polvo comestibles de origen vegetal de otros Capítulos (harina, grañones y sémola de cereales, almidón, 
fécula, harina, sémola y polvo de frutas y otros frutos y de hortalizas) o de productos de las 
partidas 04.01 a 04.04. Se clasifican igualmente aquí los productos de pastelería o galletería, incluso si en 
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su composición no interviene absolutamente la harina, almidón, fécula ni otros productos procedentes de 
cereales.” 
 

Así mismo, la partida 19.04 comprende:  
 

A)​ Productos a base de cereales obtenidos por inflado o tostado (por ejemplo, hojuelas o copos de 
maíz («corn flakes»). 
 

Este grupo comprende una serie de preparaciones alimenticias obtenidas a partir de granos de cereales 
(véase la Nota 3 y las Consideraciones generales de este Capítulo) que se tratan por inflado o tostado o 
ambos procedimientos al mismo tiempo, para hacerlos crujientes. Estas preparaciones están especialmente 
destinadas a su consumo directo o mezcladas con leche, como alimentos para desayuno. A estos productos 
se les puede añadir; durante o después de su fabricación, sal, azúcar o melazas, extracto de malta o de 
fruta u otro fruto, o cacao (véase la Nota 3 de este Capítulo), etc. 
 

 “También comprende este grupo preparaciones similares que se obtienen por tostado o inflado o ambos 
métodos a la vez, a partir de harina o salvado”. 
 
De conformidad al reporte merceológico, la mercancía en consulta se trata de una preparación alimenticia 
constituida por sémola y harina de maíz, cuyo producto en su mayoria ha sido sometido a un proceso de 
tostado para hacerlo más crujiente, por lo que el producto, con tales características, es susceptible de 
clasificar en el inciso arancelario siguiente: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
1904.10.90.00    - - Otros. - Productos a base de cereales obtenidos por inflado o tostado. 

PRODUCTOS A BASE DE CEREALES OBTENIDOS POR INFLADO O 
TOSTADO (POR EJEMPLO: HOJUELAS O COPOS DE MAÍZ); (…) NO 
EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS EN OTRA PARTE. 
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